
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO F EDICIÓN: 8439

22 DE JULIO DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



22 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 9539 CONVENIO

SALUD INSABI 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-TAB-27 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA", LA, PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SiN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS 
REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIONACJÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITJJTO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", 
REPRESENTADO P.qR EL MTRO.JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY ,JYHAN LABORIE NASSAR, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL MTRO. 
CANCELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJEéUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA OUILLERMINA 
ROLDÁN FERNÁNDEZ. EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
OENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 
párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro pc:lís a la. 
protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud, asr como un sistema de salud para el bienestar, con 
el fin de garantizc¡r la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los ·servicios 
de salud para la atención integral y gratuita de las personas qúe no cuenten con 
seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones 1, 11 y V del artículo 2o de la Ley General 
de Salud, ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte 
de las finalidades del derecho a la protección d.e la salud, (i) el bienestar ffsico y 
mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; (ii} la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, así corho (iii) el 
disfruté de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades 
de la poblaCión. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado 11. Polftica Social del Plan Nacio.nal de 
·Desarrollo 2019-2024, publicado en ·el Diario Oficial de la Federación el12 de julio de 
2019, al abordarse el tema de salud para toda la población, se señal¡;¡ que el Gobierno 
Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024todasytodos ~ 
los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, /' 
haciéndose énfasis en'que la atención se brindar~ de conformidad con los principios / 
de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural., 
trate nc discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del 
"INSABI'•, a través del cual, el Gobierno Federal realizará las acCiones necesarias para 
garantizar que hacia el2024 todas y todc:>s los habitantes de México puedan recibir /) 
atención médica y hospitalatia gratuita, incluidos el suministro de los medicamentos, ~ • 
materiales de curación y exámenes clfnicos que requieran para tal~ _ 

(//[ ~ 
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4. El Progr:ama Sectorial d~ Salud 2020-2024, publicado el17 de a~g.gsto de 2020 en el 
Diario OfiCial de la F~derac;:i.ón, parte c:j~ la necesidad de disponer de un sistema 
únicP, público, g.ratüito y .equitativo de salud que garantice ~lt;~<:;<:eso efes:tíV.o de toda 
la población a serviciQS de saiPd dé c:alidad .. Par;:,~ el!(), Emtre sus objetiV9s-pt:iotitartos 
establece (i) garantizar los servicios pú_blioos de sii!I!JQ a toda la poblaqiii)n que no 
cuente con segut+tdad soclal y, el acceSQ gJatu'ito a la atenc.jón tnédiCaYhospitali;lria, 
así cotno exámenes- médicos y suminiStro de medicarn~ntos 'incluid.os en EH 
Compendio Nadonal de lt:\sumo.s para la Salud. y (iil incrementar l;;i c<:jpacidad 
humana y de ínfraestructura.-en las instituciones qUe c-onforman el Sistema Nl;lci.onal 
de Salud, especialmente, en las regiones con alta 'i muy alta marglnacfQn para 
GOrresponder a las;prforidades de salud bajo un enfoq'ue·diferenclado, intercultura!y 
con perspéctiva de derechos. 

5. En este contexto, dentro de"EL PROORAMArise prevén como objetivos en los que 
tíel"íe intervención .. el qiNSABI''. los relativos a {1) seniicios de atención médica 
dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención 
médica, y{ii) acciones para la prestación de losservíclosde atención médica dirigidos 
a las personas sin· segurid~d social que asrstén al prírner nivel de atención médica. 
Para el cumplimiento de los mismos, 'es :condición hecesaria ·propl'clar qu.e, en las 
r~giones dé ait:ay muy alta rnar!iJihacióh, exista el persoflal de salud nscesario para 
garantizar qüé las personas sin s~guridad social que se· encuentran en las mismas, 
ten9ah un ac«:;eso efectivo a lél prestaCión de los servicios de salud que requieren. 

DECLA~A.ClON ES 

l. El "INSABI" dec;lara que: 

1~1. De conform!dad cori los artfc;:ulos 90 de la Constitución PoJítica de los Estados 
Unidos Mexicanos;lo, párrafo ter(:eto, 3o, fracc;:ión 1 y 4S dé la Ley Orgánica dé 
la Administración Pública Federal y 77 bis 35 o e 1~ LeyQenétaJ de Salud es un 
Organismo Descentralizado de la A~mini.stradón Pública Federal sectorizado 
en la Secretarra de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de se.r:vicios de salud, medica !'lientos y d.emás ínsumos asoCiados a 
las: personas sin s,eguridad social, asr como Tmpülsar, en coordina~;ión con la 
Secretarfa: d:e Salud en su calidad de órgano rector, acci.ones orientadas a 
lograr una; adecuada integración y articulación deJas instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Sa.lud. 

1.2. De conformidad con etartíc,ulo 77 pis3S,fracción H de la Ley Geneml de Salud, 
tiene entre- sus funcíones celebrar y proponer convenías· y demás 
instrumentosjurídicos de eo:ordlnación y colabóradón con las ihstituciones 
de salud ptíblicas, entidades ·federativas y municiptos,. para aseg.~,o~rar el 
cumplimiento de su objeto.- · 

1.3. El Mtro. Juan Antonio F.errerAguilar, en su caráfrter de Director General, cargo 
ue acredita con copia de su n.ombramlento, cuenta con las facultades 

ecesa-rias pa-r;_,a_· __ la _e_-_ e---.--.'-_ebr_a_c_ i·_ o._-~ --n ___ --_-___ ~--· __ .e_ ~-- P.-_ re-se ___ n_ --te __ ---_-- e __ -__ o •. -___ nvenio_. d __ ,--e- e_• o __ .~_a_b •. o_·. ración, de nformidad co,n Jo d.ispuesto potlos artículos 77 bis 35 B, fracción 11 y 77 bi~ 
G, párrafo segund@ de la LeyQeneral de Salud y 22,frapciótll y~9, fracción 

~ ~~¿~Ehtl~d~~ca~a~l~ 
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1.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurfdico, en asistencia 
del Director General del "INSABI", la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular 
de la Unidad de Coordinación Nacional Médica y el Mtro. Candelarió J:>érez 
Alvarado, Coordínador de. Recursos Humanos 'Y Rég.ularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de S\IS nombramientos, en virtud de las 
atribuckmes que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo noveno; respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto 
de Salud p·ara el Bienestar. 

1.5. Para Jos efectos· legales relacionados con este C<:mvenio de- Colabotadón, 
señala Como domicilio ef ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia. Guadalupe fnn, Demarcación Territorial Álvaro Obre.gón, Ciudad de 
México, C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara que; 

11.1. Forma parte de la Federación, ·de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción 1 y 43 de la Constitución Pol ítica de los Estadas 
Unidos Mexicanosyl y2 de la Constitución Política de del Estado de Tabasco. 

11.2. La Dra. Silvia Guiller'mina Roldán Fernandez, Secretaria de Saluf:l y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, carg0s que acredita 
con copia de sus· nombramientos, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de C.olaboraciól'l, de conformidad con lós 
articulas 2, 4, 2~, 25, 29., fracción VIl y 36, fracciones IV y XXVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.3. Sus prioridades para alcanzar Jos objetivos a través del presente instrumento 
j1,uídico son contribuir, en el marco de "EL PROORAMA", a garantiz.ar el 
acceso efectivo y la continuidad en fa prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumas asodados c-orrespondientes al primer y 
segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad soclal que 
se encuentran en condiciones d.e alta y muy al~a mar~inación, a través del 
fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de 
personal de salud requerido para tal fin. 

11.4. Para los efectos leg.ales relaCionados coh este Cqnvenio de, Colaboración, 
señala como su domicilio el ubic<!db en Aveni.da Paseo Tabasco 1504. Tabasco 
2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, 86035. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES", con fundamento en Jo dispuesto en Jos artfculos 4o, / 
párrafo cu.arto de la Constitucion Pol[tica de los Estados Unidos Mexicanos y lo; lo Bis; 2o, 
fracciones 1, 11 y V; 3o, fracciones lly 11 bis; So; 6o, fracción 1; 7o, fracción 11, párrafo segundo; 
77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley G:eheral de Salud, están de acuerdo en celebrar e l presente 
Convenio de Colaboración, ·al tenor de las estipulaciones que se contienen en las 
·siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El p·resente Convenio d~ Cela.boración tiene por objeto establecer 
los compromisos a que sé sujetarán "LAS PARTES" p¡;¡ra que ei"INSABI", con car9oa los 
'ecu<SOS de "EL PROCRAMA" y sujeto a la disponlb;!;d•d p.-esupu~l <nlsmo, 

Qf/ _ 



22 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 

SALUD INSAB1 

CONVENIO: INSABI-APS·E023-2023·TAB·27 

apoye a "LA ENTIDAD", en Ias acciones que ésta despliéga con la finalidad de contribuir 
a fortalecet la·s redes de salud. y g·arantizar el acceso efectivo y la continuitlad en la 
prestación gr-atuita de servk;ibs ¡j:e sálud, rnsdicamentos y clemás insumas asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dírigtdcs a las personas sin 
seguric..:lad social qye se encu~nvan en t:ondicion~s de alta y muy alta marginación, a 
través de la asignación del personl::ll de SC!Iud de las rama~ médk:a, paramedica y afín, 
requr;!rido para tal fih. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos 
presupuestaric::>s federales que se ejerzan en virt;ud del presente instrumentojurídi<::o, se 
realizarán de conformidad con lo previsto en la. Ley Federa l de Presupuesto y 
Responsabilidad Ha~ndaria; la Le:y Federal de Austeridad Re1publicana, el Reglame-nto 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, las oisposiciones 
jurfdicas que resulten apllcables y en las estipulacioñes de este Convenio de 
Colaboración. 

SECUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para ·el cumptimiento dél objeto d.el presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que él "JNSAQI", Cón cargo a los 
re.cur~t>s de "EL PROC'RAMA~' y sujeto a la dl$pbníbilidad presupuestarla Glel mismo, 
conforme se detalla-en los Anexos·l y 1 A. asignará a "LA ENnDAO", las plazas autorizadas 
~el personal de salud de las ramas mediaa, para médica y afíh, que se detalla .en el Anexo 
2 de este GQI'Weníe de Colaboración. 

Para efééto de lo anterior, queda· expresamente estipulado por "LAS PARTES''. que lá 
contratación del personal que se rearice para ocupar las plazas autorizadas que se 
m~nciónan eh el párrafo antedor, será efectuada por el "INSABI", a través de la 
Coordihacfón de· Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme al tabulador 
qu~ sé contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El pe!r'lódó c::Je ocup¡;¡c'ión de fas referidas p lazas será el comprendido entre ell de enero y 
el 31 de diciembre de 2623, 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetar-se. a l.as bases sig.t..~ientes: 

A, "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en ·el Anexo 2 
Qe e~te lh'strumento jurídico, estaran vinculadas de manera permanente e 
i(revocablé a un establecimiento de saLud en particular y al hor¡;¡rio a.signado a la 
m't$nía. Para. tal efe~tO¡ los establecimientos de salud su~ceRtibles de ser-apqyaQos 
eón nis PláZa$ at.Jtorizadas.a qwe se refiere la presente clausula, son los sigl,!ientes: 

• Establec¡tn1~ñtQs de salud fijos del primer nivel de atención m~ica que 
atienden a pobl~dón sin se.guridad social, en condiciones de· alta o m1,.1y alta 
·margínad<S'h. 

" 

Cenvos Regiótlales de Desarrollo Infantil y Estimu lacíón Temprana, que 
atie~~en ~- poblasión sin seguri·ctad social, en condiciones de alt9 ó. muy alta 
marg1nac1on.· 

• HP.sfiftales de se.g_undo nivel que. ati~ñctan ·a poQIC!c'i.Pn sin seguridad sp.cia l, en Fo"es do alta o muy atto Nlélgina<ión. 

~ . k[(_ 
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B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas 
dentro de las categorías siguientes: 

• Médico ESpecialista. 

• Médico General. 

• Enfermera General. 

• Enfermera Auxiliar. 

• Nutriólogo. 

• Psicólogo Clfnico. 

• Terape.uta de Lenguaje. 

• Terapeuta de Rehabilitación Física. 

• Ofidal y/o Despachador de Farmacia. 

• Otras que determine ei"INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los critetios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas 
autorizadas~ que se réfiere esta cláL!~Qla son los siguientes: 

0/1 

a. Ser de naci.onaliC:Iad mexicana, salvo eo el supuesto de que no existan 
personas mexicé:nas que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deeerán acreditar, en tos términos previstos en 
la Ley General de Población .Y demás disposiciones que de la misma 
derivan, la condiC.iG'm de estancia que les permita llevar a cabo la 
prestación de los servicios inherentes a 1;;¡ plaza a oc~parse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave únic<l de Registro de Población. 
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d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiete el perfil del 
puesto a ocuparse, conforme al catálogo de puestos del "INSABI". 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste se.a ocupado por 
persona que cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la 
cédula profes'íonal correspondiente expedida por la autoridaq educativa 
competente. Tratándose de plazas ql.le·deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten .con especialidad médica, deberá exhibirse 
aqícionalmente el certificado expedido por el Consejo de EspeCi9lidad a 
que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e, No es.tar inhabilitado para desempeñar un emple.o o cargo, en el servido 
públif;0. 

f. N<;) deberá desempe.ñar otro empleo, c.ar.go o c<Dmisión en la 
administración pú,l!)lica federal, estatal o municipal, salvo que se acredite 
la ¡;pmpatil:i>Jiida'd corresp0ndiente en términos de las disposiciones 

. aplicables: 

g. La demás ínfo·rmación que determine el "INSABI", a través de fa 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización cl.e Persanal. 

Bajo ninguna clrcunstan.cia.se podrá requerir a las. personas que se propongan 
para la ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta 
cláusula, (i) prueba médica o ·certificado de no gravidez para verificar 
embaraze, ·ni (ii) prueba de VIH/SibA. 

D. "LAS PARTES" convienen en .que "LA ENTIDAD", a través de los responsables 
de los es:tabl~cimientos de salud a los que se encuentre adscrito el 
rtfenciorra·cfo personal, coadyuvará con el "IN.SABI" en la administración del 
persona 1 que oc u pe las pl:azas autorizadas que conforman el Ane~o 2 a que se 
refiere ~st~ 'Cláusula, para lo cual deberá: 

a.. AP~ars~ a lo$· mecanismos, que el "IN$ABI", a travé$ de la Coordihadión 
~éRecursos Humanos y Regularización de Personal emit<:í por oficio, para 
llev.ar:a ca.bo el control de aslstenci~ de l~s personc¡s-que óCl,!;{;é.l"llás plazas 
obj~to c;fe ·este Convenio de Colsbóra.ei6n, en los que se deberán 
consi«;:f~rar, al menos, los regi$tros dé asistenda, deséansos durante la 
jornada. de trabajo y cottclusi·ón de esta últi.ma. Los mencionados 
responsal:>!es deberán rendi.r al "INSABI" informes respécto de lc¡s 
·asj'stencias e incidencias que ~etiy~n de la Implementación d.él referid · 
cofltrol, con la périodicid<!.d y bajo los criterios que por afielo éste les 
requier'i3. 

Pará ef~tos ~e los re.gist.rós de asisten'Cia que se inclu)@n en los 
inehanlsmos que se meneipnan en el párrafo anterior, "LA ENTIDAD" se 
su_ U~. ta,rá a los_ Per'iodos de tol~. r-an,cla y eje .(etardos ql,le .para t~l ef~cto le. 
sea.n comuntcados por el "I~SABI", a través de Ja Coordtni3Ctón de 
Recursos Humanos y Regularización eje Personal. 

At?imisn"lo, p¡;¡r'a los efectos de los referidos mecanismos, deberán 

~ ~id~lfalt:as lnN•ti6cadas de as~tencla, la• siguientes: 
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1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro dé asistencia posterior a 30 minut0s a la hora de inicio de 
ta jornaql1J de trqbajo que se tenga asignada, salvo autorización por 
escritb del supt:1rior jerárquico C!JUe tenga cuando menos el nivel 
jerárquico qUe por oficio dete:rmine e.l "INSABI", a través de la 
CoQrdínadón de Recursos Humanosy Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora ele conclusión 
de la jornada de trabajo que se tenga asignada, sin autorización de 
su superior jerárquico, aun en el supuesto de que se regfstre la 
conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causajustificada. 

S. Los. dern~s st,.~pUestos que determine el ~'INSABI", por conducto de 
la Coordinádón de Recursos Humanos y Regulatización de 
Personal, 

b. Generar, con la periodicidad y· conforme a. los criterios que determine el 
"INSABI''. a través de fa ·coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes <;ie asistencias e incidencias del 
persorml a que se réfi(;!re esta cláusula, con la finalidad de que esta última 
esté eh posibilldad d!'! dispen~ar con oportunidad el pago de la nómina 
correspo:ndiehte a diChas plazas. 

c. Documentar, mediante el levc:mtamiento de actas circunstanciadas, los 
hechos que pudiesen <:;onstituir incumplimiento de las. obligaciones de 
las Y los trabajadores, y dar Jugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al ''INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones 
conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público 
acordado en el inciso E de .esta cláusula, con la préSencia de la persona 
responsable del establecimiento de salud al que se encuentre adscrito el 
trabajador involucrado, con la participaCión del jefe inmediato y ante la 
presencia de dos testlgos de asistehcia. En dicho instrumento deberá 
darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que se hacen 
constar. 

El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Recursos Huma 
Regularizacióh de Personal, podrá establecer criterios específicos p rae 
levantamiento de las referidas actas circunstanciadas, mismos que el'á 
notificados por oficio a "LA ENTIDAD". 

E. La coo.rdinación, supervisión y seguimiento de las acciones de "EL 
PROGRAMA" que correspondan a "LA ENTIDAD"; estará a cargo del servidor 
público que esta última acuerde con ei 4'1NSABI". 

(}// 
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TERCERA. RECURSOS HUMANOS. EI"INSABI", a través de la CoordinaCión de Recursos 
Humanos y Reg.ulá:ri:Zación de Personal, será responsable de efeetuar, con cargo a los 
recLjrsos de "EL PROGRAMA" la contratación del personal. 

Pa:ra. tal fin, la_s personas Interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular 
media.nte ~as convoGatoria~ que emita él i'INSÁBl"1 a trav~s de la Coordinadon de 
Recluta.mtent:9 y OlStribución del p~rsonal dé Salud, a solicitud de la Coordinación de 
Atención a la Salud. 

La Qo.(;)tdfnaciónde Reclutamiento y Distdpucíón del Persp.nal !3eSalt:Id, deberá remitir·a 
la Coordiná:<'\lém cde Atención a l!il ~alt,g::l el Hst¡:i.do de .las persohas e:andiqatas postl(ladas 
.en la conVQC,\:ttoria,. para queéstª llevé a cabo la selec<::ióh del personal pá:ta liil ocupación 
de los puestos vacantes. Una v~z.S.~I~ccionc¡do ~1 p~rsona.l, la Qoordinad<;>n de Atención a 
la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Huli'lanosy R~gularizadon de Personal 
para la contratación. 

E:n tas.o de no, ser faYorable.s los, resultados pate rHnguno ele los cándidatos postulados 
para la ocupación de las plaz.as, se: llevará a cabo nuevarnentª:el proceso de sele1=ción. 

Para eféctos de la continuitlad de las contrataciones; serán cóhSI<;l.eraoos los resultadOs 
de eYaluación de productiv.ídad del persór'laf dé oonforrni~ad ,coh el esquema qUe 
establezca. el •'tNSABI", a través de la Coórdina.cióh de Récursos. Hurnano,s y 
Regularización de.Personal, asteomo los inforrnesde.asistet'i'cJa e incidencias del p ersonal 
conteniqos en el literata del apartado Dde:ladausulaSegundadel presenteinstr'umento. 

TQdo lo no preví,sto en esta cláusula debeti:l ser resuelto por la persona Titular de la 
Coordinación <;'ie Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la 
Coor<;linadón de Recursos Humanos'y Re~1ularizadán de Personal. 

El rec;h.it~mieñto y selección del persona 1 que forme parte de la plantilla a que se refiere 
el Anexo 2 qe este: Gonveniose deberá llevara cabo dando cumplimiento al principio de 
paridad de g~nero. 

CUARTA. OSJETIV(), META E INDICADORES. Las acCiones que. deriven del presente 
Convenio dE! Cola.l:>oradótltendráñ !ill objetiVo, meta e indicadores que a continuadon se 
mencionan: 

O~J;TIVO: Las plazas autorlz~:rdas para la operación de riEL PROORAMA••· en "LA 
ENTtOAD", en virtq.q lzlel presente Conv~nio tie Col~f)or~eión tendrá como finalidad 
C'QJ1tribJ.fir a· gara.ntíZ'9t ~~ ac~so e~ctivo y la: c0ntihuidad en 19 prestacíón g ratuita de 
setvicios de sá,fu:Q., rne(:tícam~htos y derr1ás. h1sürnos asociados, correspondientes al 
p.rlmerysegundonivelesdE!at~n9lón, dirigidpsa las.personassin seguridad social que se 
encuent~an éncohdfelonel'? de alta o muy alta rnarg'inaclón. 

ME'TA: Ocu.pacJón oel lOO%. {Je la.s !)lazas aq;toriZádas que se detOiHa t:m el AnéX<> 2 del 
pre¡;ente in~rurné'hto JurfdicG;~. 

ICADORES} En e.l Anc;!)(o 4 'del presente Instrumento jurídico se describen los 
®dores de. :de··. se.·. T'/'lpeflo· .. .d. e.···.·.' pe.t,!ion.-al de sa .. l u., d con. tta.·· tad . .a e:n •los esta bledmie.ntos d.e 
q apoyados por el "PROO.RAMA", que se, é!rn::uentren a cat;go de "LA ENTIDAD", a 

través de la f:)ersona servid~i"a pública que f!LA ENTIDAD;' déstgne en. l.os términos 
.estipulados•en el apartado Ede.lacláusula Se~unda de este ÍHstrumento: 
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QUINTA. OBLICiACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Colaboración, ''LA ENTIDAD" 
se obliga a: 

1. Supervisar en todo momento, a través dé los r.esponsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentren asignada·s las personas 
trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas que se contienen en el 
Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en e.l 
cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

11. Rendir al "INSABI" los, informes que se desprenden de la cláusula Segunda del 
presente instrumentQ jurídico1 así como aquéllos que le sean solicitados por la 
Coordinación de Atención a la Saludypor la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal, con la .periodicidad que las mismas determinen. 

111. Reportar ai"INSABI", a través de la CoordinaCión de Atención a la Salud, dentro 
de los primeros quince (l$) días de cada mes, el avance en el <;:utn¡:>limiento ctel 
objetivo, meta e indicadores del presente convenio de Col¡=il::>oradón, con corte 
al último día <:!el mes iru11edié1:t.o anterior de manel'él electróní(:a y por oficio. 

IV. Mantener ;;~ctualízada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta 
e indicadores del presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y 
p0roficio. 

V. Establecer, can base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que 
efectúe ei"INSABI", a través ele la Coordinación de Atención a la Salud, respec:to 
del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del presente Convenio de 
Colaboración, las medidas de mejora continua que resulten procedentes e 
informarlas al "INSABI'', a través de la ré'ferída CoordinaCión de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre-la suscripción de este Convenio de Col&boraeióh a los órganos de 
control y de fiscalización de 11LA ENTIDAD" y entregarles co,pia del mismo. 

VIl. Propo'rcionar la i'nfo'rmaeión y documentación qt,~~, con re lación al cumplimiento 
del objeto c;!el presente Convenio de Colaboración, requieran tos órganos de 
control y fi~alización federales, y permitir a éstos las visitas de inspección que, 
en ejercicio de sus respectivas atribuc;;iones, lleven a cabo con la frecuencia que 
le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servidos de 
SaiL¡d del Estaoo de Tabasco el presentl3 Convenio de Colaboració.n; los avances 
en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su 
ejecución en favor de la pqblación sin seg.uridac! social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios de Salud del Est ado de Tabasco, la 
publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficia 1 de 
¡,LA ENTIDAD". . 

()jj 
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S~TA. OBLIOA(:U;>NES DEL 1'1NSABI". Adicionalmente a los c¡¡¡mpromísos establecidos 
en otras clausulas del presente, Convenio deCoJaboradón, el "INSABI" se obliga a: 

1. Realítar, por conductQ de la Ccrordínadón de Recursos Humanos ;y 
Regularización de Personal, las acciones c¡¡¡nd.ucentes para Hevar a cabo la 
contratación de las personJ!!s que habtá'n de ocupar las plazas au.t&riza.Qas que 
se contienen en el Anexo 2 de este Cotwenio de Colaboración. 

11. Sr;llicitar a "LA ENTIDAD", por conducto de la Coordinadqn de Atención a la 
S>atud '61 dé la Coordfnad()h de Recursos Humanos y RegularizaC,ión de Personal, 
$eg~.n c;qrre.Spondª. los informes que se desprenden de 1¡;¡ ci~J.Js(,l.la Segunda del 
presente· instrumento jurr~¡co, ¡;¡sí como aquéllos q~;~e dichas áreas consideren 
neqé$ariós, con la periodicidad que las mismas determinen. 

111. ReGib.ir de "LA, ENTIDAD'', a trávés q~, 1¡:;¡ Ctlor'dlna.cíq(l g~ A:t:encióli a la S~lud, 
d~ntro de los prirn~ros. qqince (l5J dfas de ~ad'ª mes,, él a\í'i:!nce en el 
cvtnpli.miento del qb.J~(i)lo, rné'tt;~ .e ' ihdic~dores del pre$ér'Yte Cqnvenlo de 
ColahoraGlón, con c;otte al Qltímo día del nws. inrnediq:tQ ;~ht~rl:Pr, 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a l'a Sah.Jd, el cumplimiento del 
Q.bjetivo1 meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración y.,. en su 
caso; ¡yropo.nl';}r medidas. de mejora contihwa. 

V. Pr(1~rcJonar la infol'ma.ción y dbcument¡;¡dón que; en relaci,ón con el 
cu.rrrpJimíeAto del objeto del presente Convento de Colaboración. requieran los 
órganos de control y fiscalízaclón federales, y permitir a éstos las Visitas de 
inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, llever'l.a cabo con la 
frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar:, -a solicitud de la Coordínadán de Atención a la salud, las gestiones 
necesarías para la publlcación del presente instrumento jurídica en e l Diario 
Oficia 1 de !a Federación. · 

v.n. Difundir, .en la página dé Internet del ''INSABI'' el pr~sente Corwenio de 
Colaboración, los avances en el cumplimitmto de su objetivo, meta e' indicadores, 
~el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad sodal. 

SEPTIMA. A.Qdi()NES DE SUPERVISióN, VE'RIFICAClÓN, SEGUIMIENTO. EVALUACIÓN, ~ 7 
CONJ:ROL Y FISCALIZACIÓN. "lAS PARTES'1 acuerdan que la vetiñcacion, •seguimiento / 
y ~VOfluación del cumplimiento dei objeto del presente instrumento jurídico, 
co(responder~ q "LAS PARTES" en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposicionesjuríd icas~apljcables. 

AsJmismo, se obíjg;;ln a que, cuando las personas ~e:rvidoras pcí plicas qve partiqipen éñ' la 
eJ~cución qel ¡;>:tesente Convenio de Colaboración detecten ~ondu~as o hech0s 
realitad;:¡s en el m<'\rCP E:lel p.rE)sente instn.Jme.ntojuríd!co, Ci9e Gonstitq~n una violación 
a las disposicionés juridicas :a,pficables y que resulten ~n detrimento de la p restación 
gr ita deserviciosdesalud, medicamentosy demás insumesasociados enfavorde las 

rso s que viven en sitt.JaciO'n alta o muy alta marginaCión, Jo harán del cono.címiento 
ae 'inan ra inmediata de· la Auditorfa Superior de> la Federación, de la Secre:tar'fa de: la 
F"Cl' • :n Pílblica, de la Secretaría' de la Función Pública de l'LA ENTiDAD'~y, en su oaso, 
del fi"liniste:rió público que resulte: .. competente. 
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Para asegurar la transparenda en la aplicación de los recursos federales asignados, "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. El "INSABI'', a través de la Coordindción de Atención a l<;1 Salud, considerando 
su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, poqrá practicar las 
visitas de supervisión y verificación que· considere necesarias, a efecto de 
observar que el personal contra~do labore en los· establecimientos de sa lud a 
lo!;> que se encuentren 9dscritos, que cumplan éon las actividades conforme a 
su categoría y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento. 
Jurídico; asimismo, verificará la documentación original relativa a los informes 
presentados por ''LA ENTIDAD". 

11. EI"INSABI", a través de la Coordin-ación de:Atención a la Salud, observará en 
las visitas de supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento 
del objeto del presente Convenio de Colaboración, la presentación d.e los 
informes que deba rendir "LA ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas 
en el presente instrumentojutídico. 

111. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a "LA ENTIDAD", a través de los Servicios c:je Salud del Est.ado de 
Tabasco, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior¡ "LA ENTIDAD", a través de 
los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, estará obligada a otorgar al 
"INSABI", a través de su personal que designe, todas las facilidades que 
resulten necesarias-. 

IV. El "INSABI", a través de la Coordinación de Atención a la S¡;¡lud, en 
colaboración con la Coordinación de Recursos Humanos y regularizqción d.e 
Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones,. que el personal 
autorizado en el Ane-xo 2 del Convenio de Colaboración, esté vincu.laqo de 
manera perrrianente e irrevocable a un establecimiento eje saluq füo ele primer 
y segundo nivel de 'atención médica, que atiende a población sin seguridad 
sodal, en condicidnes de alta y muy alta marginación, con un horario asignado 
al mismo, pudiendo solicitar a "LA ENTIDAD" la. información que estime 
necesaria para llevar a cabo dicha verificación. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro 
del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicador~ de desempelio a que. se refiere la cláusula Tercera de esté 
Convenio, y por conducto de la. Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal (ii) verificará que los recursos federal.es asignados 
para la contratac;ión del personal sean destinados únicamente para cubrir el 
objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los formatos q!Je 
determjne el "JNSABI" y conforme al calendario de visitas que determine el 
"INSABI". 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente .estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, erripleado o comisionado pdr cada una de ell<;ts 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación laboral 

(jfj < 
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únicamente con a(¡llqélla que lo contrató, empleó o comisionó, por !o quE;J ;'1St,Hnen plena 
responsabilid~rd por ~ste concepto, sin que eh nrngún caso, Já otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligánqose en conE;ecuencia, tadc¡ una 
de,eHas,asacar a la otra, en paz ya salvo;.frente a cualqLJier reClamación o demanda, ctue 
sw· ~e·rrs()nal pretendiese ihterpener en su contra, cleslindándose desde ahora de 
éual(1fuier responsabilidad de; carác::ter laboral, civil, penal, adminílrtrat'íva o de cualquier 
otfa naturaleza Jlirídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN VSECUIMIEHTO» Para el adecuado desarrollo del 
objetQ.ctél presente instrumento,.''LASPARTES''.constítuyen, en estea.cto,Una CP:tnisión 
de Evaluación y Seguimiento integrada por dos representantes,del "INSABI" y dós. de "LA 
ENTIDAD", cuya,s funciones .serán las siguientes: 

a) Solucionar cualt.JUíer circunstancia na prevista en el presente instrumento 
jurfdfco .. 

1;:>} Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la 
Interpretación o cumplimiento de este C~mvenio. 

e) Establecer las medidas ·o mecanismos que permit;;rn atender las circunstancias 
especiales, caso fortuito o de fuerza ma)to.r, para la realización deJ obJeto previsto 
en el pr~sente·instrumento jurfdico. 

q} Las <;le más que acuerden "L.AS PAR1'ES11• 

El "INSABI~·qe$'1gna como int.e!;lrantedela Cctrnisión de EvaluaciónySeguimiento a las 
personas tittila·res de la Coordln.aci~n d e Atención a la Salud, y de la Coordinación de 
Rec1,1tsos HqrnanosyReguJariz¡;¡dónde Personal, 

"LA ENTIDAD;' designa cotna integrantes de la Comisión d'e Ewluacióny Segu imiento a 
los titUlares de le¡ Sectet~ria d~ Salud y Directora General de los Servidos de Salud del 
Estado de Tabascq, y de 19 Dirección de Recursos Hu.manos. 

DÉCIMA. CONTRALORrA SOCIAL uLA ENTIDAD'', a través d.e los Servicios del Estado de 
Tabasco, y por con<;luc~o d~l servidor público a que se hace i"t\EH'Idón en el apartado E de 
la oláli.SU.Ia.. Seg.unda de éste ínsttumentojurfdico, promo\1erá la participación ciudadana 
c;.on la fiii;:llic;lad o e contribuir con la prevención y combate a la corrupción. Las personas 
benef[Ci'atias d.e ".EL PROG~MA", c;te manera libre y volunta·tia, podrán llevar a cabo 
a<:tiVioad~s de,c!')ntraloría so.cial de manera frrcUvidual e> col~ctiva. 

"LA E~TIQA,b11 reconoce que la Contraloría $Oéi'a[ impli<:;:a '§!ctiVidades de. monitoreo y 
Vig:llafr~ia. Sobre el cumplimiento de los opjetivos>ymetas de 0EL PRQGRAMA"~ asfc:omo 
la C:ol'l"eQta aplici;~ción q,e IQs recursos públicQ&' asignados. 

confC!I'rñ'El'~lo ahtetipr y en tét'Mí:h'o$ de las dispdsic,ioh.é/:> aplica bies a ta Contta.lorta Social, 
"LA ENTIDAll" estil. conforme en ql;.lé para regístrat wn comité de Contralorta SOcial se 

és.~.ntfi!.:á .. q.n escrít o. ···•·· •. ·.l.ib··· ... re. ·.·.··a ... n.·.·.·.;. e.·. lo.· s Servicio.s de; . . ~a·.'· .. ud del·. Estao···o. de Ta .. basco, en el que. mo rn1n1mo., se especifica.ra el programa a VJ,g1lar, el nombre y datos de contacto. de 
s) persona(s) que lo integra rán y la ubicación .geográfica de las mismas (loca lidad, 

ogigo postal y entidad federatiVa}, lo anterior en .eLentendido de que la Secretarfa de J.a 
Función Pública asistirá y orte'tttaré a las personas interesadas en confOrmar Comités a 
traves de la cuenta: contra loriasocial@funclonpublica~g0b;tpx, 

p 
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Los Servicios de Salwd del Estado de Tabasco, otorgará el re.gistro de Contrataría Social en 
un plazo no mayor a 15. días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, 
brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, asf como 
asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

"LAS PARTES" se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y a los documentos norm;;~tivos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos 
a partir' de la fecha de su suscripción y se mantendrá en Vigor hasté:l el31 de diciembre de 
2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formalizar el convenio modificatorio resp:eetivo. Las modificaciones al Convenio de 
Colaboración obligarán a "LAS PARTE$'' a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la F:ederación y .en el órgano d.e difusión oficfc¡l de "LA 
ENTIDAD". 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales 
origihadas por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del o.bjeto previsto en este 
instrumento jurídiCo, "LAS PARTES" convienen en aplicar las meoidas o mecanismos 
que se acuerqen a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento señalada en la 
cláusula Novena de este instrumentojuríd[co, mismas que de ser necesarias, darán lugar 
a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en 
la cláusulí3 que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas 
siguientes: 

l. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

11. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortuito o futarza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAs DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SQLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. uLAS PARTES" mahifiesta.n que el 
presente Convenio de Colaboración se celeb,ra cte buena fe pOr lo que, en c;;~so de 
presentarse qlgún conflicto o qohtroversia con motivo de su h1terpretación o 
cumplimiento, Jo resolverán de. común acl,.ierdo mediante la Comisión de Evalu9ción y 
Seguimiento descrita en la clausula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan Someterse a lajurisdicción 
de los Tripunales Federales competentes con sede en la Ciudad. de México, por lo que ~ 
renundan expresamente a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de su.s : _ 
domicilios presentes o futuros. . ~ 

~- ~ ~ 
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DÉCIMA SÉPTIMA• AVISOS, COMUNICACIONES V NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
ootwienen en qLJé todos lo$ ¡:¡visos, comunicaciones y notificaciones· que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a capo por escrito en 195 domicilios 
estabtecloo~? e(l el apartado de, Oedaradohé$ del mismo·, as( corno en le!$ dire~c;:iones 
electrónicas:qLie las mismas desíghen par~ tales efecto$; atendiendo los prinCipios de 
inmediatez. 

En caso de que la.s partes c¡:¡mbien de domicilió; se obligan a dar el aviSO correspohdietité. 
a la otra, con quinc:e (15) días hábiles de ant)ci¡?aclón ¡¡¡ ql,le c!.icho caml:i(O·de upicación se 
lleve-a cabo, de lo contrer'io se tqma.ra corno válido el domicilio expresado en el apartado 
de Declaracioh.es del presente tn$trutnento. Pc¡ra el caso de campio de direcc.ión 
electrónica, dicho carnnio deberá notificarlo por e.scrito Y/o vfa oficial sighaci.a por las "LAS 
PARTES''· 

DÉCIMA OCTAVA. YICrOS DEL CONSENTIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio decolaboradóJ'l.n:ó há habido error, do jo o mal¡;¡ fe, lesión 
o vi dos que afecten el consentimiento; 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. ·~tAS PARTES" reconocen como parte integrante del 
presente Convenio de Colaboración; los Anexos que a continuación se indican. Dichos 
Anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente Convenio de Co.laboraciórt 

ANEXO.$ 

Anexo 1. AsignaCión de Recursos Humanos. 

Anexo lA. PeriOdo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo ~. PlazasAutorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de· Desempeño, 

Anexo S. Objetivo y Meta. 

Leído· el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas "LAS 
PARTES" de su contenido y alcance legal, Jo firman por sextuplicado, en l.a Ciudad de . . .. : . 1\t-. e eoli\ ~: •. qquulnco del mes do ¡;,brero del tiñ<>Wll 

1{r-/-::> 
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SALUD INSABI 
LN!ítnUló DE S.I.LVOJ'I,AJi• 
(!..~EHES.T,IJI 

Por el "INSABI" 

MTRO. JUAN ANTON 
AOUII.AR 

DIRECTOR CENE 

DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR 
TITULAR DE: J,l!WJ.I~~~.._--

COORDI . . 'NACIONAL MÉDICA 

MTRO. CANOELARI 
AL VARAD 

COORDINADOR DE4fl!tt:.U RSOS 
HUMANOS Y LA IZACIÓN DE 

ERSONAL 

CONVENIO: INSABI-APS·E023-2023-TAB-27 

Por" 

1 

~INAROLDÁN 
DEZ 
D Y DIRECTORA 

SERVICIO~~ 
ODET~ 

HOJA DE FIRMA DEL C.ONVENIO DE C::OLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARCiO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICI~S. DE $ALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SECURiPAP SOCIAL, EN LAS R.ECiiONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 
ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL IN~TITUTO DE SALUD PARA. EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO. LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 
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INSABI 

Por-el ''INSABI" 

DRA. JAZMY JYHAN LAB.ORIE NASSAR 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN ED 

HOJ . DE FIRMA DE LOS AN.EXOS 1, 1 A. 2. 3, 4 Y 5 DEU!ONVENIO DE COLAS.E>RACJóN PARA 
FORTALECER, CON CAI'lOO A LÓ$ RECURSOS QEL PROGRAMA PRESUPUESTARlO E023 
"ATENCIÓN A LA S~UD" PARA EL E;JERCJCIO FISCAL 2023, LA PRESTACIQN CRATIJ.ITA DE 
SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSO.NAS SIN SEéURIDAD SOCIAL, EN LAS 
REGIO"NES DE ALTA Y"MuYALTA MAROINACIÓN, MEDIANTE: LA~.IONACI()N [)lfP&I$QNAL DE 
SALUD, QUE· CELEBR'AN ELJNSTITUTO DE SALUD PAfiA EL BIEN.ESTAR V EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOaERANO PETABASC:O. 
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Certificación número 2608/2023 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría 
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del Estado de Tabasco, y 16, &acción XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud---------------

----------------------------------------------------C E R 1r I J1 I C A ------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de 13 (trece) fojas útiles impresas por ambas caras a 

excepción de la última, son copia fiel del original del Convenio de Colaboración para J1ortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 "Atención a la Salud" para el Ejercicio 
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Medicamentos y Demás Insumos Asociados, en J1avor de las Personas sin Seguridad Social, en las 

Regiones de Alta y muy Alta Marginación, Mediante la Asignación de Personal de Salud, suscrito el 

15 de febrero de 2023, y el cual obra en los archivos de la Unidad de Apoyo Jurídico, perteneciente a la 

Secretaria de Salud. Se extiende la presente a los doce días del mes de julio de dos mil veintitrés, en la 

ciudad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco República Mexicana.---------------------------------------

----------------------------------------------------------C O N TE--------------------·-"-:.-_··----·------------------------

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
1c. "" A.rifa~BER~NO DE TABASCO 

e, ,.,rr:u:T" 0 'A DE SALUD 
Titular de la U ni dad de Apo~ Jlltfdlt:d "'"' 1 , ,. 

d 1 S i d u·1 dJAD DE APOYO JURIDICO e a ecretar a e ".S a u . 
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